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Asunto: OBSERVACIONES PRIMER DEBATE PROYECTO PRESUPUESTO 2022
 
 
Señor Magíster
Jaime Alberto Vaca Ordoñez
Director General Metropolitano- Funcionario Directivo 2
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, llevo a su conocimiento que con el propósito de continuar con el análisis del proyecto de
“ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2022”; la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación remitió las observaciones realizadas
en el Primer Debate del Concejo Metropolitano. 
 
Las observaciones realizadas de la dependencia a su cargo, detallo a continuación: 

En el proyecto “Construcción, equipamiento, mantenimiento de los centros de revisión y control técnico
vehicular, en el detalle de gastos se hace constar solo a la partida presupuestaria 770102 denominada tasas
Generales. Se requiere mayor explicación de este proyecto y la correcta utilización de las partidas
conforme a su gasto. Justificar

En el contexto anotado y con el propósito de que las mismas sean atendidas con el carácter de urgente, mucho
agradeceré remitir la información solicitada a esta Secretaría General, el viernes 03 de diciembre de 2021 hasta
las 10h00, fecha impostergable. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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SECRETARIA GENERAL
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Copia: 
Señor Arquitecto
Ricardo Alberto Pozo Urquizo
Secretario - FD3
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: PAULINA ELIZABETH TIPAN VILLACIS  PETP SGP-DMPD  2021-12-02  
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